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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Ramón Btasco Borrell ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra Resolución de este Registro de·fecha 1 de·mayo de 1981,

cumpla en sus propios ténniDos la referida sentencia y se publique el
aludIdo fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Manuel Femández Navarro, ante el Tribunal Económico·Administra
tivo Central, c~ntra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de
19?1, se ha 4lctado, con fecha 11 de febrero de 1988. por el citado
Tnbunal, el &lguiente fallo, cuya parte dispositIva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala en la
reclamación promovida por don Manuel Fernández Navarro, contra la
Resolu~ión de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industn.al.de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantentml~nto ~e derechos, acuerda desestimarla, declarando. proce-
dente la eXIgencia del complemento impugnado.» .

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieij disponer que se
cumrl" en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por.la que se dispune el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación prumovida P(lr
«Banco Central. Sociedad Anónima», contra acuerdo del
Registro de J de mayo de 1981.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por .el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
Vicente Mari Mayans, contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981.
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En la reclamación económico-administrativa promovida por «Banco
CentraL Sociedad Anónima}), ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, contra resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de
1981, se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, por el citado
Tribunal, el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Juan Bule Hombre, en nombre y
representación de ~(Banco Central, Sociedad AnónimID>, contra la
resolución de la Dirección General del Registro de la -Propiedad
Industrial de fecha I de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia de los complementos impugnados.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido eh
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre ·'de 1989.-El Director general, Julio

Delicado Montero--Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propi~d Industrial.

Sr. Secretario general del .Registro de la Propiedad Industrial

se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988, por·el citado Tribunal,
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se -transcribe:

(El Tribunal Económico-Administrativo Centra1~ en Sala, en la
reclamación promovida por don Ramón Blasco Borrell, contra Resolu
ción de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de
fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento
de derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia
del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que comunico a v. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Vicente Mari Mayans ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981,
se ha dictado, con fecha 11 de febrero de 1988: por el citado Tribunal,
el siguiente fallo cuya parte dispositiva se transcribe: .

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Vicente Mari Mayans, contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda: Desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «(Boletín Oficial del Estado»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

RESOLUCIOlV de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
Manuel Fernández Navarro. contra acuerdo del Registro de
1 de mayo de 1981.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1989, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
Vicente Mellado Clemente, contra acuerdo del Registro de
1 de mayo de 1981.

RESOLUCIONde 30 de noviembre de 1989. del Registro
de la Propiedad industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de lo fallado por el Tribunal Económico
Administrativo Central en reclamación promovida por don
Ramón Blasco Borrell, contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981.

4330

4331

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Vicente Mellado Clemente ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra Resolución de este Registro de fecha I de mayo de 1981,
se ha dictado, COn fecha 11 de febrero de 1988, pOr el citado Tribunal,
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunat Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Vicente Mellado Demente, contra
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de Jo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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